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JEFATURA DE GOBIERNO
Relaciones Exteriores

Acuerdo N* 128

Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 
de 1963.

Q Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

P—Nombrar a la Profesora Julia 
Zúniga Bain, Agregada Cultural ad-ho-
wjrtm a la Embajada de Honduras en 
Madrid, España, a partir de esta fe- 
ét.—Comunique*,

OswAldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darán.

rem a la Embajada de Honduras en El 
Salvador, a partir de esta fecha.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Acuerdo V  129

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acusana:

C O N T E N I D O
Secretarla de Relaciones Extcriana

Acu 'rdos NP 138 al i3¿, íuclmive_Noviembre de IMS
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos N9 UA al ld3-&3, inclusive—No»iemb*e y Diciembre de 1963 
O bras Pd bitas • y C am an iw cw n tf  

Acuerdos NP I59& al 1707, inclusive.—Diciembre de IMS. 
Acuerdos NP 342 al 337,1 oclusivo. Febrero de 1903.

ñrrTetarla de IIorín tíos NatualM
Acuarios mp BS.al 7t), inclusive. -Noviembre de 1983

AVISOS

Acuerdo N* 131

Tegucigalpa, D. C.( 30 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar al señor Gonzalo Rodríguez 
Soto, en el sentido de que a partir del 
primero de diciembre ya no percibirá 
los gastos corrientes del Consulado de 
Honduras en Inglaterra. — Comuni
qúese.

O swaldo L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

Nombre Puesto Sec. Reng.

Arnulfo Vásquez Chofer 2 5
Fritz G. Muríllo Chofer 2 5
José j .  Amador Ayudante Operador de Tractor 2 7
Aníbal Ordóñez Mecánico 3 4
Carlos A. Montero Mecánico 3 4
Percy Ordóñez Mecánico 3 4
Juan P, Aplícano Ayudante de Mecánico 3 5
Angel H. Barahona Ayudante de Mecánico 3 5
Francisco Zavala Mecánico Electricista 3 6
Germán Guardado Apuntador 3 10
Simón Ordóñez Celador 3 12

Acuerdo N9 155

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre- 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

Nombrar a) Doctor Carlos Mena, en 
el cargo de Jefe del Departamento de 
Neurología-Neurocirugía del Hospital 
General “San Felipe”, con carácter 
ad-honorem.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham Riera H.

Reformar el Acuerdo NM 41, de fecha 
26 de octubre del año en curso, emi
tido a favor de la señora Ruth Moya 
Posas, en el sentido de que su nombre 
actual es Ruth Moya Posas de Caste
llanos Rivas.—Comuniqúese.

Oswaldo Ló pe z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

2*—Todos los nombrados corresponden al Capítulo III, Dirección General de 
Incorporación Agraria, Título XIV, Ramo de Recursos Naturales.

3*—Los nombrados devengarán el 80% del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en aplicación del Artículo 73, de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina G.

Acuerdo N" 066

Tegucigalpa, D. G, 23 de noviembre de 1963. 

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Acuerdo N9 130

Tegucigalpa, D. C, 30 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1*—Nombrar al señor Luis Alonso 
Renden, Agregado Cultural ad-hono-

Acuerdo N* 132

Tegucigalpa, D. C , 30 de noviembre 
de 1963.

Vista la renuncia interpuesta por el 
señor Julio César Cáceres, del cargo 
de Chofer de la Sección de Protocolo, 
dependiente de esta Secretaría de Es
tado, el Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Aceptar a partir del primero de di
ciembre, la renuncia de que se ha he
cho referencia, rindiendo las gracias al 
señor Julio César Cáceres, por sus ser
vicios prestados.—Comuniqúese,

Oswaldo L ópez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

1*—Transferir de puestos, a partir del 16 de noviembre 
año, a los ciudadanos que se detallan a continuación así:

del corriente

Acuerdo N9 156

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a la señorita Irma Montes 
Zelaya, en el cargo de Ecónoma del 
Hospital “San Francisco”, en sustitu
ción de doña María Rivera v. de Qui- 
ñoñez, quien interpuso su renuncia 
(Sección 2, Partida 3-M).

La nombrada devengará el sueldo de 
ley, a partir dé la fecha en que tOMO 
posesión de su carga,—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A*

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham. Riera H.
Puesto Anterior See. Reng. Puesto Nuevo Sec. Reng.

RAMIRO LOZANO

Celador 3 1‘ Chofer 2 5
RAFAEL MEDINA

Soldador 3 9 Mecánico 3 4
LUIS F. VAQUEDANO

Mecánico 3 4 Soldador 3 9
2*—Las anteriores transferencias corresponden al Capítulo III, Dirección 

General de Incorporación Agraria, Título XIV, Ramo de Recursos Natura
les; y,

39—Los nombrados devengarán el sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, en virtud de ser transferencias.—Comu
niqúese,

Oswaldo López  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.
iPasa a la Páe. Nf 3)

Recursos Naturales
Acuerdo N9 065

Tegucigalpa, D. G, 23 de noGembre de 1963. 

El jefe del Gobierno Militar,

Salud Pública y Asistencia Social
Acuerdo N9 154 i Ceiba, la cual aparece en Acuerdo

„  . . tx r  c j  a- • l *25, del 16 de febrero de 1963.Tegucigalpa, D. C , 5 de diciembre , . - , . ,1 Dicha cancelación se hara efectiva a
partir del l 9 de diciembre del presente,

acuerda:
1*— Nombrar a partir del 16 de noviembre del comente año, eu

puestos y a los ciudadanos q u e  a continuación se detallan. Así:

los

de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Cancelar la autorización de beca, a 
favor de la señorita Norma Georgina 
Vega, para hacer estudios de Enferme
ría en la Escuda de Enfermería del 
Hospital D’Antom, de la «dudad de La

asignación tomada del Titulo XI, Ca
pitulo I, Sección 5. Renglón 24.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El S ecre ta rio  J e  Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraharn Riera H.

Acuerdo N9 158

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciembre* 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar al Dr. Guillermo García B., 
en el cargo de Director del Hospital 
“San Francisco”, en sustitución dd  Dr. 
Carlos Reyes Navarro, que interpuso 
su renuncia, (Sección 1, Partida 1-Mt.

El nombrado devengará el sueldo de 
ley, a partir del 15 de diciembre del 
año en curso, fecha en que tomará 
posesión de su cargo.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

Abraham. Riera H.

Acuerdo N* 159

Tegucigalpa, D. G, 5 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar como Miembros Suplentes 
d d  Consejo del Patronato dd  Hoqii-
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tal Geneial ''S¡m Felipe”, a hi* p, r
»itM a*ífíftí»rilí*«íI’nr el Frc-idenle, Di 
Jlobouo láí.tim» «1 Doctor Ignacio Mi* 
JenCC, Por rl Propietario, señor Ti- 
furrio Guerrero a don Frane»»*» Ya- 
Bailares 1,. Gom tonqúese.

Os*Al.ao I.ni’Fi A.

El Ser reta rio de Estaco en Uw Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
5oe*aí,

Abrahm Riera ft

Acuerdo N* 16(1

Toguolgalp*, IT i™, 5 de diciembre
de 1963.

El Jete del Gobierno Militar. 

acharrA:

Nombrar al Dr. Osear Cánamo IVr 
«m». en el cargo de ft\w t«i. Irle de 
loa Servicios de (¡rugía y Obqctririti 
del Hospital del ‘'Sur", en Mi-titu,-íór> 
del Dr Rodrigo Gutiérrez Lópc?. (v,-- 
rión t. Partida 1-Mt.

El nombrado devengará el sueldo 
>y, a partir de la fW|u  en que tome 
Jhiseüión de su cargo. Comunique».

OsHAIjh* l.ni'tz \

El Secretan i, de E-tado ru L*. De» 
W eb»  de Salud Pública , Asís,en. ia
Sacíala

Atnaham Rirnt f{

Anterdo V  N\\

T«RiicÍgaípn. II. G. 5 de d„ u mbee
Je 1963.

f l  Jefe del Gobierno

Alt Lltt>A ;

R&*íilcttr en su pu.-t,j aí Dr. tn-eí 
Oáb-vH Cardona. ionu. \Vr,vi>u d.-l 
GeWro He Salud de Santa R(tsa ,jt.

Distrito Saiiita’.iij N° á. Sei-ivm 
tS Ren^rón 3, JeTs-mlientc de Ja Dj- 
reee.on Ct-neral A ,- Salud Pública. Ti.. 
Iu b ‘ XI CapbuJo II, rti sustitiu ión Je t 
Dr jL.ardo Medina Gtirva, que no 
1< Cl'fÓ

l i  m>-obrado devr/jgaiá a partir del 
1* Oe diciembre Jeí aún en curso, el 
autdln ináiuno asignado en el Presu- 
puesto vírente de i-'U Sfcretaría de 
Estajo, de acuerdo con »■) Artículo "?> 
de la£ Disposiciones Generales.—Goniu- 
*iqu(*e

OsUAi.tm f.út'Eí A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos- dr Salud Públira y Asistencia 
Sana!,.

AóroAam Hiero A,

Acuerdo N® 162-63

Teyuu igalpa, D. C , 6 de diciembre 
4» 1963.

K1 Jete del Gobierno Militar.

ACUEJI&A*.

Re-tificar los Acuerdos Nos. 137 y 
>41 de fecha 2 de diciembre que de
berán leerse en la forma siguiente:

Nombrar a la señora Julia Rodríguez 
C , en d  cargo de Afanadora Gota de 
Loche de los Servicios Materno Infan
tiles del Centro de Salud de Teguci- 
fcalpa, dependiente de la Dirección Ge
neral de Salud Pública, en sustitución 
rf.j Irma Rivera Yares.

í^m biar a la señora Eda Madrid de 
Túbina, en el cargo de Despachadora 
de Virmicía del Sub-Centro Salud de 
tuerto Cortés dependiente de la Di-

Comunicaciones
Acuerdo N': IMS

Tegucígclpi. f>. £9 de noviembre
de 1%3.

El Jefe del Gobierno Milita*. 

acuerda:

f.ancehii a partir -leí l" de octubre 
del presente año, el Acuerdo N" «7. 
del 19 de Chero de 1959. mediante el 
cual ip nombró a Raúl 1 anes Monea
da. de Radio Operador (Jase ‘TI", Ren
glón 10, del Departamento de Ojiera- 
cione*, depcilienje de l/r Direrijón 
General ¡f, Aeronáutica ( j\ il, - ( ,uinu 
ntqitr»..

OstíAiim López A.

El Spyrct.ii ío de Estado en los Des
pacito» de * unumieaetottts V Obras Pú- 
Id i ca»

l.uh Bogtiin F.

Acuerdo V  1601
TetiUcigalpi. D ( . . .9  de diciembre 

de 19M.

El Jefe del Gobierno Miliut. 

Acceupa:

fran<denr al ciudadano Eaiio Oati 
dio Fialli-. del puesto de OW nador

rectión (.eneral de Salud Pública, en 
svWArtuñón de Laura Estela Domínguez.

Lis nombrado» devetiaarán a partir 
dffl 1* de diciembre del año en curco, 
el sueldo asignado en la Partida E»pe- 
cial y con cargo a la ( unta Global, 
que e| Patronato \ j (ntruJ de h  In
fancia aporta anualmente m  calidad 
de subsidio, a la Dirección General de 
Salud í ’uldc .i —( ortiimiqucM-.

(Gwtiuti Lój-u
El .'Vcrrtjrm de E'tado cll lo» I )t -- 

pai’hok d*- Piitlua t \»isteuvia
Social

■Pitoh ’>'i Hit ru II.

\i nenio lo l-b.i

1 egueigalpj. D, ( ti de diciembre
de 1963.

El Jefe del Gobierno .Militar.

AL l¡ £HD \

Rectificar lo» Acuerdo» No». 149 y 
145 de fecha 2 de diciembre que de
berán leerse en la for/na siguiente:

Nombrar a !a .señorita Rosa Marga
rita Romero, en el cargo de Enfermera 
Práctica del Servicio Materno Infantil 
del Hospital “Leonardo Martínez V.", 
en sustitución de Erne»tina Enamora
do. que renunció.

Nombrar a la señora Eliuth Padilla 
Suazo, en el cargo de Ayudante <Je En
fermería de lo» Servicios Materno In
fantiles del Hospital Santa Teresa, en 
sustitución de la señorita lmelda P a
dilla, que pasa a ocupar otro puesto.

Las nombradas devengarán a partir 
de la fecha' en que tome posesión de 
sns cargas los sueldos asignados en la 
Partida Especial y ron cargo a la Cuo
ta  Global que el Patronato Nacional 
de la Infancia aporta a nulamente a 
dichos Hospitales, en calidad de subsi
dio.—Comuniqúese.

(.KWMJQU f.lU'LZ A.

El Secretario de Estado en lo.» De»- 
pachos Je Salud Pública y AsUtencía 
Social,

Alruh&n Riera //.

y Obras Públicas
i l.i»r " ( r ,  Ri tijilúu 16, a Radio Ope- 
i ilor I l.w* "H", lí entiló" 1". depen
diente de fu Dirección Genernl de Ac 
runantíi a ( i\il. en Lusiitm-Uin de 
Valentina dr Moneada, quien pn-a tt
Oi upai <i<t-n puesto

El ti omina do de\engará el sueldo 
topi- pot ser una transferencia, n partir 
del 1‘ tb* ntk% temiere drt presente año.

t oitmnrqm-í*

Os\v auu* Lt'trt./ A.

F.l Se eiclarín de Litado en los Des-] 
pacho» de ( oniunieacioties y Obras Pij-
ftlí< a», poi !;» ley.

1 iren/c Willionis T,

Acuerdo V  1655

Teg ncigaJpa, 1). f',. 9 de diciembre 
de I9b;v.

El Jefe del Gobierno Militar.

Ac u er pa :

V —l am elar el Acuerdo V  4.U. del 
26 de febrero del presente año, por 
medí» del cual se nombró a la ciuda
dana Sonta Aguilar Io*ón, Encargada 
d>* la Entrega de Certificados. Sen ¡tío, 
Nocturno, dependiente de la Adminis
tración Ventral de Correos, a partir de 
Ja fecha en que tome posesión de su 
cargo la persona que la sustituirá; y,

2'' — Nombrar en su lugar » la ■ in- 
diidana Pili ia Marina Andino.

L.a nombrada devengará ef suelJo to
pe. t omunítpiese.

OsW \U>" l.ó ft/

El rrUror de Estado Cll lo» j)e». 
pacho» <:V ( oinunicactorify > Obra» Pú
blica». i’Oí la Je», !

(óf-ítfc iniKtm:, i

V< ijcla 111 N ‘ l6ati

1 ’-̂ U' ! a:i] pa. h ( *) ijc itil If-Ittinc
ilc I'>é>

F.f Jcjc Tcl ( foIiichop Tlilttai.

aclfkik -.

t'--Aceptar la renuncia interpuesta 
í>or la ciudadana Ría Esperanza laípez. 
Agente í'ostal de I.itire, en el Depar
tamento de El Paraíso, la que fue nom
brada por Acuerdo Y' 1033. del 22 de 
mam» de 195», a partir de Ja fecha 
en que tome posesión de su cargo la 
■persona que la sustituirá; y,

2“ -Nombrar en su lugar a Ja ciu- 
daña Griselda Rodríguez Cabma.

I.a nombrada desenliará eí mu-(do 
Tope.-—t oniuníquese.

OsVV.AlJH» l.Ój'l./ A.

El S(-cretario de Estado en tos Des
pachos Je Coma«b aciones* y (Jiras Pcí- 
bltca». por Ja ley.

f ti ente (f'/fírums A.

Acuerdo V  1637

Trgüi-igalpa, I). 9 de diciembre
.le 1% í-

F.l Jefe tiel Gobií ■rnii Militar.

At.rr.Rua:

1’— Aceptar la reí nimia interpuesta 
por U ciudadana María E. Castellanos, 
Agente Postal de OropoJí, en <-I De- 
paiAtRienu de El Paraíso, la que fue

pintnli ¡'Ha |im \ ( ni-iili, N" tOH- del
"  d, Je 195 ti. a ¡i ntii -I'- la
fecha en que tome |)<i«i>sj6n de *u piten-
te la pnmm» que lo suMituirá; ».

•f» Ntimfnni en »u lugm a la clu-
dudumi Fmnci»ia Gmirllc/ i. de E»-
)*innl,

La nombrada devengará e) «iieldti
tope. (ámuiniquexe.

(b v itm i Lúi'tz A.

El Secretorio de Estado en los Des- 
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blica». por la ley.

Efrente Jí fWuim > A.

Acuerdo N* IW1

’l egucigalpa, I). ( .. 9 de duiembvv 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

A rierua:

V’ V(-eptav la renum ia imei puesta 
pnr el ciudadano Eramiíco (ásliu Laí- 
rier» Agente Rustrí Ambulante de El 
Prnnri'so. en cJ I>epnrtamento de Yoro 
a San Redro Sula. pasando por Omo- 
nita, I.a Lima y Arenales, dependiente 
de la Administración He Correos de Se
gunda Clase de El Progreso, en el cual 
se nombró por Acuerdo .V* 67, deí 26 
de enero de 1%0.

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Cruz Aelisquez, Representante 
Legal d e  la Cooperativa Alianza de 
Transportes Interurbanos I.ida., con do
micilio en San Pedro Sula.

Kl nombrado devengará el sueldo 
tope, a partir de la fecha en que em
piece a prestar dicho servicio, -Cotnu- 
tliq líese.

Oswaijx» López A.

F.l Secretario de Estado en los Des- 
pacho» de Cotmntii ai-ione» v Obras Pú-
ítlicus. por íu lev.

y  le e n  t e  f f  ilü u r ti í f

C ijprdo V  J6W2 |

I ! t y,!, ¡/,í!¡,j. I>. ( 9 dt- Ji< ictnlire
[.le 1‘Kvl.I
i Eí lí-fc i|e¡ (íubiei'iio Militar,
í

ACl'EJtOA'.

Nombrar a partir del 5 de diciembre 
deí presente año, aí ciudadano Oscar 
Lagos. Conserje, Renglón 7-1, Oficina 
del Secretario, dependiente de la Se- 
cretaría de Comunicaciones y Obras 
Rubí ¡cas.

El nominado devengará el sueldo 
toj ie.- - Com u niquele.

Osw aldo López A,

El Seuelario de Estado en los Des- 
paehos de Común ¡cae iones y Obras Pú
blica». jior la Jry,

y  ir en le Wiiliams A.

Acuerdo N’ 1683

1 egueigalpa, D. C., 9 de ílieiembre 
»le 1963.

El Jefe del Gobierna Militar,

ACUERPA:

T*—Cancelar a partir del 5 de di
ciembre del presente año, el Acuerdo 
N* 413, del 7 di» marzo de 1%2, por 
medio del cual se nombró aí ciudadano 
Roberto Lagos Escalante, Chofer del 
Departamento de Equipo, de la Direc
ción General J«; Cartografía, quien 
pasa a ocupar otro puesto; y,

Nominal en su lugar al 
hn Eliaín Kivns I agos.

\t nombrado se le aplicará d  Ar
tículo 73. durante lo* dos primer** Qe- 
■u’i. ( nmtiniquese.

Oswaipo Lóm L

Kl Secretario de Estado ea k l Dta- 
parhn* de Comunicaciones y Obní^á- 
blieas. | hij- bt ley,

Vte míe Witihm A.

Acuerdo N" 1687

Tegui igaJpa. D. C., 9 de diciealire
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AC.UUU1A:

l v- ( ancelar a partir del 5 de <B- 
eiembre del presente, año, el Acuerda 
N* 112, del 19 de enero de 1962, par 
medio det cual se nombró a la ciad*- 
daña Jesús Tureio». Bodeguera,

2*1—Serrión Administratíva, depen
diente He Ja Dirección General de Car
tografía; y.

d" - Nombrar en su Jugar al ciudada
no Jiv»é Antonio Ochoa,

Al nombrado se le aplicará el Ar
tículo 73, durante Jos dos primero* me
se». -  Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en lo* Do 
pacho» de Comunicaciones y Obrw 
blica*. por 1* ley,

Vicente JTMamí A.

Acuerdo N* 1689

Tegucigalpa, D. C., 9 de dfctflnhK 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Milita*, 

ACVSMDA:

I*— Cancelar a partir dd 5 <te di-
ciembre del presente año, k l  Mnicm 
de la ciudadana Lilias Pcajel £ wr 
del cargo que desempeña contó 0p*t*- 
dor de Kárdex, Renglón 17,4—Depgt* 
monto Administrativo de la Direcdée 
General de Caminos, Ja que fie nom
brada por Acuerdo N9 88, del 19 de 
enero de 1962; y,

2"—Nombrar en su lugar a la señora 
Débora Flores de Rivera.

A la nombrada se le aplicará ei i»  
tículo 73, de las Disposiciones Cot
rales, durante dos meses. — Comí- 
quese,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en \m Em
pachos de Comunicación» y Ota* Fá
bricas, por la ley,

Fícente WiÜUm A.

Acuerdo N* 1690

Tegucigalpa, D. C., 9 de dkkléil 
de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

l ”—-Cancelar a partir del S dr di
ciembre del presente año, A  AtMrfI 
N’ 761, del 26 de junio de IS&  p*r 
medio del cual ae nombró ál dal* 
daño Carlos Alberto Espinal, Chafar, 
5.—Departamento de Equipa, ¿pe- 
diente de h  Dirección General da Car
tografía; y,

2*—Nombrar en au lugar al rínda- 
daño Alberto Solía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Al nombrado se lf aplicará 
líenlo 73, de las Disposiciones Genera
l a  dorante !<*« dos primeros meses.- 
trtnhríques.-

Oswaloo López A.

El Secretario de Estado en los Des
partes de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley.

Vírente lf iltinms A.

Acuerdo N9 169]

Tegucigalpa. D. G.. 9 de diciembre
da 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUEROA;

1*—Aceptar a partir del ;([} de m>- 
Trtsnbre del presente ano, la renuncia 
interpuesta por el P. M. José Flores 
Marta©, Encargado de Mapoteca, del 
Departamento de Servicios Técnicos, 
dependiente de la Dirección General 
de Cartografía, el que fue nombrado 
per-Artierdo N9 112. del 19 de enero 
de K62; y,

2*—Transferir en su iu^ar al Ba
chiller Gary Roñald Urrutia, del puesto 
de Conserje, dependiente de la Secre
taría de Comunicaciones \ Obras Pú
blicas.—Comuniqúese.

OswAt.no López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicar irme* v Obra* 
Wieee, por la ley,

Vírente Williams A.

Acuerdo N9 1693

Tegucigalpa, D. C-, 9 de diciembre 
de 7%3.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l9—Cancelar el Acuerdo N9 88, del 
19 de enero de 1962, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Fernando 
P- Servellón, Auditor, Sección Audito
ría de Equipo, dependiente de la Di
rección General de Caminos, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo la persona que lo sustitui
rá; V,

2*—Nombrar en su lugar a la señora 
Olga Marina Funes de Figueroa.

A la nombrada se le aplicará el Ar
tículo 73, de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.—Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
blicas, por la ley,

Vírente Williams A

Acuerdo N9 1697

Tegucigalpa, D. C, 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Cancelar a partir del 5 de diciembre 
del presente año, el Acuerdo N9 913, 
del 18 de enero de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Arturo 
Cárcamo Fortín, Auditor Segundo, 5, 
Inspectoría y Auditoría, dependiente de 
la Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.—Comuniqúese.

O swaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas, por la ley,

Vicente Williams i

V irn *  rfr ht [ á g h t a  .Y? i  

.Acuerdo N9 067

Tegucigalpa, 1). G. 23 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de noviem
bre del corriente año. al ciudadano 
Fausto Flores Espinal, como Mecánico 
de la Sección 2. Diseño, Construcción 
y Mantenimiento de Caminos de. Pene
tración en Zonas Agrícolas, Renglón 4* 
Capítulo III, Dirección General de In
corporación Agraria.

El nombrado devengará r! sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, en virtud 
de haber estado empleado basta el 31 
de octubre, en la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. — Comu
niqúese.

OswAt.no IjÓpez A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Recurso* Naturales,

ti. Molina G, 

Acuerdo N9 068

Tegucigalpa, I). G, 23 He noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 16 de noviem
bre del corriente año, al ciudadano 
Antonio Moneada Caballero, como Ins
pector de Cuarentena Agropecuaria en 
(El Poy-Ocotepeque), correspondiente 
a la Sección 3, Departamento de Sa
nidad Vegetal, Renglón 15, Capítulo 
IV, Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, Título XIV. Ramo de Re
cursos Naturales.

El nombrado devengará el 80% de! 
sueldo mensual presupuestado durante 
los dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
< iomuníq ue>c.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales,

ti, Molina G.

Acuerdo N9 1707

Tegucigalpa, D. C.. 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

1. —Aceptar a partir del 30 de no
viembre del presente año, la renuncia
interpuesta por el ciudadano Tomás 
Fuentes Venegas, deí cargo de Conta
dor, Sección de Contabilidad, 4, De
partamento Administrativo, de la Di
rección General de Caminos, el que 
fue nombrado por acuerdo Nv 288 del 
15 de febrero de 1962.

2. —Nombrar en su lugar al ciuda
dano P. M. Daniel Martínez Soriano, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses, según 
el Art. 73 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en tos Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas. por la ley.

Fícente Williams A.

Ai-nenio .V fifi9

Tegucigalpa, I), G. 23 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

Cancelar a partir del 16 de noviem
bre del corriente año, al ciudadano 
Raymundo Leonel Solis. de! cargo de 
Delineante, en el Departamento Fores
tal. Renglón 11, de la Dirección Ge
neral de Recursos Naturales.

La anterior cancelación obedece a 
renuncia interpuesta por el señor Solís 
y a quien se le agradecen sus servicios 
prestados al Estado.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el IVs- 
paeho de Recursos Naturales.

ti. Molina G.

Acuerdo N9 070

Tegucigalpa, l). C., 23 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, j 

acuerda :

Nombrar a partir deí primero de 
noviembre deí año en curso, al ciuda
dano Emilio Aguilera Montnya, como 
Celador, en la Sección 5, Departamen
to de Zootecnia, Granjas de Produc
ción, Granja Avícola (en Tegucigalpa), 
Renglón 15, de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, en sustitu
ción del ciudadano Eugenio Lagos, 
quien renunció y al que se le agrade
cen sus servicios prestados al Estado.

El nombrado devengará el 80% del 
sueldo mensual presupuestado durante 
los dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 73, de las Deposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. *— 
Comuniqúese.

O swaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
partió de Recursos Naturales,

ti. Molina G.

Acuerdo N9 071

Tegucigalpa, D. C., 23‘de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Nombrar a partir del 16 de noviembre 
de! año en curso, al ciudadano Eduardo 
Mejía 0., como Ayudante de Labora- 
torista, en la Sección 4, Departamento 
de Sanidad Animal, Renglón 35. de la 
Dirección General de Agricultura y Ga
nadería.

El nombrado devengará el 80% del 
sueldo mensual presupuestado durante 
los dos primeros meses, en aplicación 
del Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

O swaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Natorales,

Ai ucrdo V d7-

Tegucigalpa, D. C, 26 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda;

Nombrar a partir del 13 de noviem
bre del corriente año. al ciudadano

Antonio Merabreño M., como Director 
Interino del Servicio Técnico Inter- 
americano de Cooperación Agrícola 
(STICA i.—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en di D* - 
pacho de Recursos Naturales,

ti. Molina G.

Acuerdo N9 073

Tegucigalpa, D. C , 26 de noviembre de 1963L

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

l9—Cancelar a partir del 16 de noviembre del corriente año, a loa «3n- 
dadanos y en las posiciones que se detallan así:

Nombre Ocupación •Sec Reng.

Adolfo Lagos Ordóñrz Chofer 2 V
José Santos Pérez Chofer 2 s
Carlos A. Pino González Chofer 2 s
Julio G  Hanegas Chofer 2 i
Germán Palenria Izaguirre Chofer 2 5
José Angel Roque Chofer 2 5
Amílcar Castillo Operador de Tractor Bulldozer 2 6
Amulfo Gómez I. t 2 ó
Antonio Lobo B. , „ 2 é
Carlos Posadas w 2 *
Bernardo López G. Ayudante de Operador de Bulldozer 2 h
Antonio R. Lanza Patralero 2 %
Raúl Martínez Mecánico 3 4
Eduardo Turrios n 3 ó
Domingo Sauceda Apuntador 3 19

29—Todas la? cancelaciones corresponden al Capítulo III, Dirección
General de Incorporación Agraria, Título XIV, Ramo de Recursos Naturales.

39—A todos lo? Cancelado? se les agradecen sus servicios prestados rf 
Estado.—Comuniqúese.

O swaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.

H. JMoRna C

Acuerdo Nf 074

Tegucigalpa, D. G, 26 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

bén Rivera Zaldívar, como Guarda Fo
restal, en lá Sección 2.—Depártame*!» 
Forestal, Renglón 6, correspondiente a 
la Dirección General de Recursos Na
turales.

acuerda:

Nombrar a partir del primero de di
ciembre del corriente año, al ciudada
no Mario Funes Rivas, como Topógrafo 
del Servicio de Catalogación y Des
lindes. de la Sección 2.—Departamento 
Forestal, Renglón 10, correspondiente 
a la Dirección General de Recursos 
Naturales, en sustitución del ciudadano 
Francisco Ramo? R , a quien se te 
agradecen *us -ereicios prestados al 
Estado.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, ca virtud de haber 
estado empleado como Encargado del 
Servicio de Catalogación y Deslindes, 
hasta el 15 de noviembre del año en 
curso, en la misma Dirección General 
de Recursos Naturales, cancelado en 
Acuerdo N9 .56 del 12 de noviembre 
de 1963,— (Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales.

t i .  Molina G.

Acuerdo N9 075

Tegucigalpa, 1). G. 26 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar » partir riel 15 de noviem
bre deí año en curso, al ciudadano Ru*

El nombrado devengará ti  sueltft 
asignado en el Presupuesto General cíe 
Egresos e Ingresos vigente.—Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales,

ti. Molina Cu 

Acuerdo N9 076

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviembm 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar la parte conducente d i  
Acuerdo N9 67 de 23 de nov iembre üó. 
año en curso, por medio del cual et 
nombra al ciudadano Fausto Flor** 1 2* 
Espinal, como Mecánico de la ¡Sección 
2.—Construcción y Mantenimiento /le 
Caminos de Penetración en Zonas Agri 
colas, Renglón 4 , y deberá leerse: Sec
ción 3.—Taller de Equipo Pesado y 
Liviano, Renglón 4, del mismo Capitule 
III, Dirección General de Incorporación 
Agraria. Quedando en todas sus destác 
partes en todo su vigor el Acaer de 
N* 67 ya referido.—Comuniqúese.

Oswaldo L ó pez  V

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.
H. Molina G.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Obras Públicas y  Comunicaciones

Acuerdo Nn 342

Tegucigalpa. D. C-, 14 de 
febrero de 1963.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Co
rreo Aéreo de la Administra
ción Central de Correos, a par
tir del primero de febrero a 
Luis Virgilio Vega, en susti
tución de Juan Ramón Nava
rro.

Al nombrado no se aplicará 
la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Artículo 
73, del Presupuesto General 
•de Egresos e Ingresos vigente, 
poi ser una promoción.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N' 343

Tegucigalpa, D. C.. 14 de 
febrero de 1963,

Vista la solicitud elevada a 
este Despacho por el Licencia
do Darío Humberto Montes, 
en su carácter de Representan
te de la Empresa Transportes 
Nacionales, S. A. (Tan Airli
nes), solicitando aprobación 
de tarifa especial denominada 
‘Tarifa Estudiantil Familiar”, 
de acuerdo con lo expuesto en 
la misma.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y forma se 
dio traslado a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, la 
cual oído el parecer favorable 
del Departamento de Opera
ciones es de opinión porque se 
acceda a la solicitado, pero su
jeto a las condiciones estable
cidas en las letras a) y b) del 
dictamen relacionado, y;

Resulta: Que la Procuradu
ría Genera] de la República, en 
dictamen N" 0012 de 4 de los 
corrientes también es de opi
nión porque se apruebe la ta
rifa especial solicitada por el 
Representante de la Tan Airli
nes.

Considerando: Que la soli
citud s£ encuentra presentada 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa 
Tiansportes Nacionales. S. A. 
( la n  Airlines), para que pon
ga en vigor a partir del 23 de 
noviembre hasta el 31 de di
ciembre de 1963. la tarifa es
pecial. denominarla “Tarifa 
Estudiantil Familiar”, que a 
eontinuación se detalla: Entre 
Miaini y Ilelice ida vuela. 
E 160.00; San Salvador . . . .  
E 160.00; San Pedro Sula . . 
I. 160.00: Tegucigalpa . . . .  
E 160.00. La Dirección Gene
ral de Aeronáutica Civil. opi-
ItHl

a ) Que se apruebe lo soli
citado siempre y cuando la 
Empresa Transportes Naciona
les, S. A. (Tan Airlinnes). 
aplique en forma invariable lo 
expresado en esta solicitud.

b) Que la vigencia de tales 
tarifas se retrotraiga a la fecha 
12 de noviembre en curso. fa
voreciendo así el público que 
ha obtenido sus boletos desde 
entonces. Se advierte a la Em
presa la obligación de inscri
bir en el Registro Aeronáutico 
do la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, el acuerdo 
respectivo, por medio del cual 
so aprueba la tarifa solicitada. 
— Comuniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas.

R icardo  A ld u v ín  A,

Acuerdo N- 372

Tegucigalpa, D. C , 14 de 
febrero de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
esie Despacho por el señor Eric
S. Bryant, contraída a pedir 
licencia para instalar y operar 
una Estación de Radio aficio
nado en el Municipio de Otila, 
departamento de Islas de la 
Bahía, de acuerdo con las ca
racterísticas que previamente 
le fueren asignadas.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y forma 
ve dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el pa
recer favorable de la Jefatura 
del Servicio de Radio Comuni
caciones es de opinión porque

se acceda a la solicitado, de- 
bit ndo el peticionario sujetar
se a las reglamentaciones de 
carácter Nacional e Interna
cional.

R esid ía : Que la Procuradu- 
íia General de la República 
en d¡('lamen N" 0008 de fecha 
I del retropróximo mes es de 
opinión porque se otorgue la 
Licencia solicitada por el Sr. 
Bryant. siempre que se ajuste 
a las prescripciones legales 
que le fueren aplicables.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Eric 5. 
Bryant para que intale y ope
re una Estación de Radio-afi
cionado. de acuerdo con las 
siguientes características: Pro
pietario y responsable del Ser
vicio: Eric S. Bryant. Indica
tivo de llamada HR9EB: Fre
cuencias de operación, las co
rrespondiente- a lo- aficiona
dos en esta Región, en la* ban
da- de 160. 80. 40. 20. 13 10 
v 6 metros: Potencia de En- 
li.ida, máximo, 2 kv. (Jase de 
Modulación A3 (Modulación 
de Amplitud), doble banda la
teral y A3A {Banda lateral 
uníca. portadora reducida); 
(Jase de Servicio de aficiona- 
tíos: Tipos de Antenas \  arios: 
Horas de Sen icio Indetermina
das l bicación de los equipos 
cu la casa de habitación del se
ñor Eric S. Bryant. en la pobla
ción de L tila, I-la- de la 
Laliía. v Posición Geográfica: 
86 3 F  O. 16‘ 06’ Y  Se ad
vierte el interesado que el ser
vicio se ajuste estrictamente a 
las reglamentaciones de carác
ter Nacional e Internacional, 
sobre Radiocomunicaciones.— 
Gomuníquese.

R. V i i . i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Pública-.

R ica rd o  A ld u v ín  A.

gur. documentos adjuntos.
( iomuníquese.

K, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario «le Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N' 399

Tegucigalpa. D. C.. 21 de 
febrero de 1963.

El Presidente de la República.

ACUERDA:

Aprobar el gasto de la Eím- 
p.esa de Energía Eléctrica de 
Siguatepeque, durante el mes 
<lo enero del corriente año por 
la cantidad de L 2.191.92, se-

Acuerdo N” 407

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
febrero de 1963.

Vista la solicitud elevada a 
e-te Despacho por el Licencia
do Raúl Alvarado Tróchez, en 
su carácter de Representante 
Legal de Re\ Ansell Gough, 
contraído a pedir autorización 
paia instalar y operar una Ra- 
d¡o-Teléfono a bordo de la Em
barcación hondurena “Barrv 
G”. v con las características 
que le fueren asignadas pre- 
vii.mente.

Resulta: Que admitida la so
licitud en tiempo y forma se 
dio traslado a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas. la cual oído el parecer 
del Servicio de Radiocomuni- 
< aciones, es de opinión porque 
ve acceda a lo solicitado, pero 
r m sujeción a lo previsto en 
las normas légale- v reglamen
tarias de carácter Nacional e 

í ín'ernaciona! sobre Telecomu-i
j mranone?-.
j Resulta: Que la Procuradu
r í a  General de la República, 
jen dictamen V 0166 de fecha 
! 15 del presente mes. es de pa- 
¡ rever porque se acceda a lo -o- 
;licitado por el Lie. Alvarado 
El róchez. en -u c arácter antes
í indicado.
I
I Considerando: Que la solici- 
jtud se encuentra presentada de 
¡conformidad a la Lev.

Por tanto: El Presidente de 
la República.

a c u e r d a :

Autorizar al Lie. Raúl Alva
rado Tróchez, en su carácter 
de Representante Legal de Rex 
An.-ell Gough, para que instale 
y opere una Radio Teléfono a 
bordo de la embarcación hon- 
duteña "Barryg” de acuerdo 
con las siguientes característi
cas: Propietario y responsable 
del S e r v i c i o :  Rex Ansell 
Gough: Indicativo de llamada: 
HRRW; Frecuencias de Ope
ración: 2738 kilociclos; Poten
cia de Portadora 60 vatios; 
Jipo de Onda A3 (Modulada 
en amplitud bilateral); Clase 
de Servicio-Móvil Marítimo; 
Horas de Servicio-Indetermi
nadas; Ubicación de los equi
pos a bordo de la Motonave 
“Barry G”. Se advierte al in

teresado que el servicio deberá 
operar sujeto a las normas es
tablecidas tanto Nacional co
mo Internacional, para las co
mún ¡raciones rad¡oeléctricas.

Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 408

Tegucigalpa, D. C., 25 de 
febrero de 1963.

Vísta la solicitud elevada a 
este Despacho por el ciudada
no Eddie Bayardo Rodríguez 
\  .. solicitando cambio de Fre
cuencia de una Radiodifusora 
Comercial de su legítima pro
piedad y por las razones ex
puestas en la misma.

Resulta: Que admitida la 
solicitud en tiempo y forma se 
dio traslado a la Dirección Ge- 
iiL-ral de Comunicaciones Eléc- 
tiicas. la cual oído el parecer 
de la Jefatura del Servido i t  
Radiocomunicaciones es de 
opinión porque se conceda la 
Estación HRXE-2 el uso de la 
Frecuencia de 6165 kilociclos 
pero con carácter temporal y 
limitado por consiguiente has
ta el 30 de agosto del año en 
curso, debiendo desde esa fe
cha reintegrarse a su verdade
ra frecuencia por razones ob
via-. y:

Re-ulta: Que la Procuradu
ría General de la República, 
en dictamen N" 0130 de fecha 
6 de los corrientes, también 
e- de opinión porque se acce
da a lo solicitado por el seño) 
Rodríguez V., pero sujeto a 1( 
establecido en el dictamen re 
tromentado.

Considerando: Que la solí 
ciiud se encuentra presentad* 
de conformidad a la ley,

Por tanto: el Presidente di 
Ei República,

.a c u e r d a :

Autorizar al ciudadano Ed 
die Bayardo Rodríguez, par: 
que haga uso de la frecuencia 
6J65 kilociclos en la Estaciói 
HRXE-2, con carácter tempo 
ral y limitado hasta el 30 d 
agosto de 1963, debiendo de* 
de esa fecha reintegrarse a a 
verdarera frecuncia por rame 
nes obvias.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  Morales

El Secretario de Estado t 
los Despachos de Comuniéi 
clone- y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín J
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Acuerdo iS" 409

Tegucigalpa, D. G.. 25 de 
lebrero de 1963.

Vi--a la solicitud elevada a 
este Despacho por el ciudada
no Jorge Ramírez. domiciliado 
en Lima Nueva, jurisdicción 
de San Pedro Su la. departa
mento de Cortés, solicitando 
permiso para construir y ope
rar un Aeródromo de carácter 
particular en el lugar donomi- 
nado Jupare, departam ento de 
Cotnayagua, con las caracú* 
rísticas que le fueren asigna
das oportunamente.

Resulta: Que adm itida la 
solicitud, se dio traslado a la 
Dirección General de Aero
náutica Civil, la cual oído el 
parecer del Departamento de 
Aeropuertos es de opinión por
que se acceda a la solicitado 
pero con la obligación por 
parte del peticionario de ins
cribir d.icho acuerdo en el Re
gistro Aeronáutico Adm inistra
tivo de e?a Dirección.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República, 
en dictamen N" 0154 de fecha 
23 del retropróximo mes, tam
bién es de opinión porque se 
otorgue el permiso solicitado 
por el señor Ramírez, por es
tar ajustado a derecho.

Considerando: Que la  soli
citud se encuentra presentada
de conformidad a la  ley.

Por tanto: el Presidente de 
U  República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor jorge 
Ramírez, dom iciliado en Lima 
Nueva, jurisdicción de San Pe* 
dro Sule. Cortés, para que 
construya y opere un Aeró
dromo Civil de carácter par
ticular en el lugar denomina
do Jupuare, departam ento de 
Comayagua. de acuerdo con 
las características siguientes: 
Longitud del Campo 900’; An

Acuerdo N“ 410

Tegucigalpa, D, C.. 25 de 
febrero de 1963.

Vista la solicitud elevada a  
tsie  Despacho por el Sr, Raúl 
Antonio M adrid, en su carác
ter de Director Administrad- 
cu de la Escuela de Aviación 
Civil “Toncontín” , solicitando 
am pliación del Acuerdo . . .  
Ai 001337 de 2 4  de noviem
bre del año pasado, en el sen
tido de im partir una instruc
ción a pilotos civiles, hasta 
la categoría de piloto Comer
cial y Comercial de Fum iga
ción.

Resulta: Que adm itida la 
solicitud en tiempo y form a se 
dio traslado a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, la 
n ia l oído el parecer del De
partamento de Operaciones es 
de opinión que se conceda  la 
Ampliación silicitada peto con 
sujeción a lo previsto en los nu
m erales 1°, 2% 3*\ 49 y 5o del 
dictamen a que se ha re la
ción.

trenamíento progreso técnico, 
práctico y moderno.'—-Comuni
qúese.

R . V /l l e í m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
loe Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

R icardo  A lduvín  A .

A V I S O S
Permiso para Explotación 

de Madera

Resulta: Que ía  Procuradu
ría General de la  República en 
dictamen N9 0110 de 30 del 
mes pasado, también es de opi
nión porque se otorgue la  Am
pliación del Acuerdo so lic ita 
do  p o r  el Director Adm inistra
tivo de la Escuela Civil a que 
hace mención.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conformidad a la  ley.

Por tanto: el presidente de 
la República,

a c u er d a :

Autorizar al señor Raúl An
tonio M adrid en su carácter de 
Director Administrativo de la  
Escuela de Aviación Civil Ton- 
contín, para  que im parta en d i
cha Escuela instrucción de P i
lotos Civiles hasta la  categoría 
de Piloto Comercial y Co
m ercial de Fumigación, sujeta

cho: 80’ Orientación Ño rte |*> las siguientes bases.
60* Este. Las aproximaciones 
deben ser libres de obstáculos, 
debiendo proceder el interesa
do a talar los bosques en el ex
tremo Nereste. Asimismo el 
señor Ramírez, deberá inscri
bir en eí Registro Aeronáutico i 0„ r. , . . » tx- -- 2  Las aeronaves para  esteAdministrativo de la Dirección j * . , i.... , - , , . tipo de instrucción serán fasGeneral ce Aeronáutica Givn, \ , , ,.. ¡adecuadas para esta categoría.

T’ El plan de estudios com
prenderá los requisitos exigi
dos por la Reglamentación res
pectiva; a falta de Reglamen
to, por lo? requisitos interna
cionales.

Acuerdo N9 411
Tegucigalpa, D, C., 25 de 

febrero de 1963.
Vista la  solicitud elevada a 

este Despacho por el señor J a 
mes W alter, de generales co
nocidas, solicitando perm iso  
para  construir un Aeródromo 
Civil particu lar ubicado en su 
Hacienda, denominada “San 
Pedro” , en el Valle de Jamas- 
tía n, departam ento de El P a 
raíso, el cual tendrá las espe
cificaciones que previamente 
le fueren asignadas por la au
toridad com peten te .

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio traslado a la 
Dirección General de Aero
náutica Civil, la  cual oído el 
parecer favorable del Departa
mento de Aeropuertos, se sir
ve señalarle las características 
correspondientes s i e n d o  en 
consecuencia de parecer por
que se otorgue lo solicitado.

Resulta: Que la Procuradu
ría General de la República, 
e i  dictamen N9 0167 de 15 de 
i >s corrientes, es de opinión 
porque se acceda a lo solici
tado por estar ajustado a de
recho.

Considerando: Que la soli
citud se encuentra presentada 
de conform idad a la ley,

Por tanto: el Presidente de 
la  República,

acuerda;
Autorizar al señor James 

W alter, para que construya 
un Aeródromo Civil particular, 
ubicado en su Hacienda, de
nominada “ San Pedro” , en el 
Valle de Jam astrán, departa
mento de E l Paraíso, de acuer- 

jdo con las siguientes caracte- 
Irísticas: Longitud; 620 metras,

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el D espicho de Re 
cursos Naturales, al público ha
ce saber, la solicitud que literal
mente dice; "Se solicita per
miso para explotación made
re ra .—S e ñ o r  M inistro.—Yo, 
Juan Bautista Muri/Jo M., ma
yor de edad, soltero, Perito 
M ercantil y de este vecinda
rio. c o n  demostraciones de 
mucho respeto comparezco so
licitando un permiso de explo
tación de m adera de palo de 
sangre y otras especies de 
color, según las especificado 
nes siguientes; lo—E) á r e a  
objeto de la explotación equi
vale a 4.500 héctares, más o 
menos, de terreno  nacional, 
sita en el kilóm etro diecisiete, 
jurisdicción de E sparta , depar
tamento de A tiántida, cuyos 
límites son los siguientes: Al

año. o sea, en el mes de d i
ciembre próximo, de manera 
que iniciaré dichas operaciones 
de explotación a fines de dicho 
mes, para term inar en diciem
bre del año en tran te de 1964. 
39—La cantidad de m adera 
en m etros cúbicos que ae ha 
calculado será ex traída en un 
año, es de unos 5.000 metros, 
más o menos, o sea una canti
dad de árboles calculada en 
2.500 al sño. De loa cuales 
2.000 M. 3. serán de palo de 
sangre y 3.000 m3. de otras 
especies de m aderas duras, 
tales como caoba, cedro, san 
juan, etc, 49—El precio do 
los productos forestales a  ex
plotar será el que fijan las 
tarifas vigentes, o el que en 
form a legal se establezca por 
las autoridades del R a m o . 
59 -L o s  precios, derechos y 
demás obligaciones que resul
ten por razón del presente 
permUo, serán  pagados a  la  
Administración de Aduana y

‘Piedras N egras’ 
terreno nacional, y al Oeste, 
tam bién terreno nacional. 29— 
Comenzaré dichas operaciones 
de corte y aserrado, al te r
m inar el invierno del presente

Norte, rio Leán; al Sur, te
rreno n a c i o n a l  donom inado¡Rentas de Teja, en ¿  depar- 

PiúAfoa ívUnrrút. . gj JSste, | tam ento de A tiántida, en la
dependencia del Estado que 
al e f e c t o  se designe. 69— 
La explotación e s ta rá  su je ta  
a las normas técnicas y reco
mendaciones que las autorida
des forestales indiquen. Ade
más, se inform a que la extrac
ción de m aderas, se  h a rá  por 
medio d e  tractores y  camiones 
a través de vías de saca que 
con tai fin serán  construidas 
en la zona, y luego por medio 
del tarraplén viejo de la S tan
dard F ru it Co. y de Ja carre
tera  que conduce del Kilómetro 
17 a Tele. Al señor M inistro 
pido Adm itir la presente so
licitud, darle el trám ite  que a 
la misma corresponda, y resol
ver concediéndome lo solicita
do. Pido al mismo tiem po que 
se tenga  por inspeccionada la 
zona denunciada, en vista de 
que el departam ento forestal

Acuerdo N9 457

Tegucigalpa, D. C., 27 de 
febrero de 1963.

Considerando: Que con fe
cha 14 de febrero  de 1963, se 
recibió d e  la  Dirección Gene
ral de Caminos, el Oficio . . 
A"' 8 9 , en  ía  cual solicitan 
Aprobación de la  Liquidación 
Final del Contrato, medíante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo.

Considerando: Que con base 
en la? tablas usadas para el 
alquiler de M aquinarias utili
zadas por  la Dirección General

el Acueii o del Poder Ejecuti 
vo que A autorice a construir 
y opera dicho campo.— Go- 
muníqucr.-.

E. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

R ica rd o  A ld u v ín  A.

Ancho 50  metros; Orientación: 
N - 32<i-E, Elevación 1 . 500; 
Vientos N-30--E. las aproxima
ciones deberán ser libres de 
obstáculos. El interesado debe
rá notificar a la  Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, 
una vez que haya concluido la 
construcción del A eropuerto , 

3" El personal de instrucción] para efectuar una segunda ins- 
deberá ser suficientemente ca- pección para  conceder eí per*

de Caminos, debe reconside- 
«i-í*  el ra /o r  consignado en el ) ya inspeccionó con motivo de

puchado para enseñar las ma
terias correspondientes.

4 ” Los locales, equipo y  dis
posiciones para  la  instrucción 
ert tierra  serán adecuados.

5 9 Los cursos se organizarán 
er. tal forma que ofrezcan en-

miso de operación.— Comuni
qúese.

R .  Y i l l e i m  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Comunica
ciones y  Obras Públicas,

R icardo  Aírfmín 4 .

Acta del 31 de mayo de 1962, 
referente al alquiler de la Car
gadora “ M ichigan” , utilizada 
en la  construcción de la Ca
rretera Nam asigüe-El Triunfo, 
cuyo valor fue tasado muy 
alto.

Considerando: Que la  D i
rección General de Caminos 
ha  dado por bien recibida la 
obra que se refiere a  la  cons
trucción de la  Carretera Na- 
marigiie-El Triunfo, por lo que 
este M inisterio así debe tener
lo, lo mismo que dar por ter
minado y -Jiqu ida^o  el Con
trato suscrito conforme a la  
Liquidación rem itida por la  
Dirección G eneral de Caminos.

C on tin u ará

la concesión que había solici
tado el aserradero teleño de 
la ciudad de T e la .-T eg u c ig a l
pa, D. C., 11 de septiem bre de 
1963.—Juan  B. Mutillo. Al 
señor Secretario de Estado en 
los Despachos de Recursos N a
turales.—Su D e s p a e h o.— 
Otro-^aí: Para que continúe el 
trám ite en tas presentes dili
gencias, confiero poder al Licen
ciado Ubodoro A rria gv, a quien 
invisto de las facultades gene
rales del m andato, m ás las 
especiales consignadas en el 
párrafo  29 ¿el artículo 80 del 
Código de Procedim ientos.— 
Juan  B. M utillo” .—1Tegucigal
pa, D istrito C entral, a  ios cin
co días del mes de d iciem bre
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de inil novecientos s e r e n i a  y 
tres.

H éc to r  M o lin a  G a r r ía ,
Ministro iln IIoc<»ito>h ^ tu ra l i '»

26 D. 63., tí y 16 B. 64

Títulos Supletorios
El loí atento, Sacrafcai lo del Juz 

g»do de Letras de) departo mentó 
de Ooctepeque. ti público en vene 
ral y pera loe efectos de ley, hace 
saber: que a este Juightlo *♦' h» 
pntentado > l Tr.»dD Hér
culta, mtyor de e.iaii, cMiatin. »grl 
cultor, hjnrlurtflo y de este \eoin* 
darlo, aoücitaodj Titu o Sup  ̂torio 
de ua terrino como de una mi tita - 
na j meóla de aiteislónsuper tidal, 
mis o menos, cércalo tn parte de 
piedra, stualo en el lugar " Ei 
Conej >" y S( n Rafael,de a»ta Jurla* 
dicción, limitado: ai Nort*\Sur, 
Orltiue y Poniente, con dolía Lldl- 
Arlta de VJ.Iei», y o hubo por com
pra qne h 'n  al teflor Alberto Ftc- 
res Paña, en docnmei.to privado, 
por no habtr antecedente, y <jlc  
agrrganco ti tiempo ^ue lo piseje* 
nn ene anteeeaoiet, tiene iríls de 
dlet aDoa de isíar en quuti. paclfi 
ca y no interrumpida poifrói, no 
ee ejldal ni nacional, y i o hay t tro- 
pescadores ptlIndiviso, lo cual prue 
ta  con el test mor io de loa testigo»: 
Octaviano Figuiroa, Fernanco De 
ras y dt fiaCarm* o T ncco, míyo-e- 
de edad, caudoa, labradores le 
hombre*, de oficios dónenle di ¡a 
mujer, propiciar ios de bienes y de 
este vecindario. St lites ettapub i- 
caetón de conforaliad con el Ar
tículo 2333 del Cócigo Civil.—Oco
te peque, 5 de diciembre de lt63.

Mai celo Chinchilla , 
Srto.

28 D. 63, 26 E. y 24 F. 64.

El Infrascrito, Secretarlo del Juc
eado da Letras de) departamento de 
Oootepeqne, al público en general 
y para los sfeetos de ley, hace s» 
bar: que a este Jurgado te ha prr* 
teníalo el «ñir Ovidio Chine hll a 
mayor d* edad, casado, agricultor 
hondu.eño y ve el i o de Concepción 
«n vete departtmentr. sollcittnd» 
Titulo Supletorio de un lote di 
terreno cuno de cuatro manzanas 
de extensión superficial, mis o me- 
noi, cercado de alambre, piedra, y 
ctntlvado de zacate Jaiaguá,aituadr 
eo el lugar llamado El Llano de1 
Horno, en jurisdicción de Santa 
JTé. de este departamento, limitado 
al Norte, Ctn Raúl Rosa; al Sur. 
con Indalecio Chinchilla; a) Orlen 
te, con José Marfa Pinto, y al Po 
ótente, con terreno de su propiedad, 
camino de por medio; el ten eco 
descrito lo hubo por compra a 
señor Mariano Chin* li lla Valle; m 
es nacional ni ejldal, y igregando 
el tiempo que lo poseyeron sus 
antect sores, lo posee quieta, pacífi
ca y no interrumpida posesión, U 
cual prueba cen el testimonio df 
.lossefiores: Manuel Henrfquez. al- 
bañil; Secundlno Vitleóa y Pab c 
Valle, agricultores, todos mayen s 
de edad, casados, hondurenos, pro
pietarios de bienes y vecinos de 
Santa Fé, en ene departamento. Sr 
baca eses pub Icaclóude conformi
dad con el Articulo 2333 dei Códlgc 
Civil.—Occtepeqce, 5 de diciembre 
de 1663.

MABCBLO CllINCHILLA,
SriO.

26 D. 63. 26 E. y 24 F. 64.

El infrascrito, Secretario del 
.Juzgado de I.otnis do .ule do 
partimiento, al público e n  g e 
neral y para loa efectos de ley, 
hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado el indi
viduo Miguel A» gol Leña Ari* 
ta, mayor de edad casado 
agricultor, hondureno y vecino 
de Sinuapa, en este departa
mento, solicitando titulo su
pletorio de un terreno de tres 
manzanas de extensión. más o 
menos, cercado de zanjo, pie
dra y a'ambre, cultivado de 
pasto natural, limado en la 
montaña El Moral, jurisdicción 
de Sinuapa, en este departa
mento, en e| lugar denomina
do “ P a n  de los Ocotes” , el in- 
mueb'e descrito está dividido 
en dos lotes por el camino que 
conduce al Plan del Rancho el 
cual está amurallado de alam
bre y hay en él una casa pa
redes de bahareqtie, techo de 
teja, de echo varas de largo 
por seis de ancho y corredor 
de tres varas, y está limitado 
así: Al Norte, propiedades ue 

arlos Msldonado y A'fonso 
Vtlleda Aguilai: al Sur y O ís
te, del C' mprador Miguel An- 
g j ! Peña, y al Oriente, propie
dad de Antonia Sanabria, calle 
que conduce al Maleóte, y lo 
posee quieta, parifica y no in
terrum pida posesión por más 
de diez años, lo cual prueba 
con la informac'ón de los tes
tigos Manuel María Ma(dona
do, Teodoro de Jesús Aguilar 
y Carlos Maldonado Aguilar, 
casado el último, solteros los 
restantes, mayores de edad, 
hondureños y vecinos d? Simia* 
pa, propietarios de bienes. &e 
hace esta publicación de con
formidad con el Articulo 2333 
del Código Civ.', - Ocoteptque, 
18 de octubre de 1963.

M a k c k u » ) m x i  ü

26 D. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La iofrasc ita, Jefe de la Sectióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la 3: creta ría de 
Ecooon ía y Hacienda, hace «atar 
que con fecha vtlnVs'ete óe junlc 
del año en c u js o , se  armltió la soli
citud que dice: “Registro de marca 
—Stüor Ministro cíe E onc-tcía j 
liad* nda.—Yo, Ellas A b u d o j  Za- 
ror. mayor óe edad, casacD, fndus 
tria!, y domiciliado en Comayi güe 
la, D. U , prc pietarlo de la Fábrica 
1 Pan Lido” respetuosamente ven
go a pedir el registro inicial, por 
do haber sido registrada antes en 
otro país, ce la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

la que ae uta para distinguir y prote
ger loa titúlente» productos: Sopas 
y pastas al i mentida a. Dloba marca 
se aplica o tija sobre lo» papelea de 
envoltura, etiquetas, envase», bol 
sas, cajas y cartón ti que contienen

Un infrascrita, Jefe de la Sección de Pattn tes y Marcas 
He Fábrica, dependiente de la Secretaría de Econi mía y Ha
cienda, buce saber: que con fecha veintiocho de octubre de) 
año Pti mi rao, se admitió la solicitud que dice: “ Solicítase de
pósito y registro de la marca de fábrica “ Glicol-Alex’U— 
Supremo Poder Ejecutivo. Y*\ Miguel Andonie Fernández, 
mayor de edad, casado, Doctor en Química y Farmacia, 
actuando a nombre y en representación de AlexiadeB Hnos. 
Ltd. — Laboratories “ Lefel” , Sociedad mercantil de responsa
bilidad limitada, domiciliada en Bogotá, República de Colom
bia, según lo acredito con el poder especia] debidamente 
autenticado que acompaño para que una vez razonado se me 
devuelve, con el debido respeto vengo a solicitar que previos 
los trámites de ley, se autorice el registro y depósito de la 
marca:

G L IC O L - A L E X
según el modelo adjunto, registrada originalmente en el país 
de domicilio de mi representada como de su propiedad y uso 
exclusivo, bajo el N9 60.212, i i cinco de diciembre de 1961, 
de acuerdo con la certificación autenticada que adjunto a esta 
solicitud. Dicha marca se utiliza allá y se usará en Hondu
ras para distinguir y proteger: substancias y productos far
macéuticos, medicinales e higiénicos, en cualquier tipo, estilo, 
forma, tamaño y color de letras, impresa0, litografiadas o 
grabadas, directamente sobre los envases y envoltorios ad
heridos a los mismos, por medio de etiquetas o marbetes: así 
como en todos los medios y modos que se juzguen necesarios 
y se utilicen en el comercio y >a industria ra ra  la promoción 
de ventas, su publicidad y propaganda, admitidas por las 
leyes vigentes en este país. Acompaño a esta solicitud (10) 
diez muestras de la referida marca “Glicol-AIex” . Ruego 
sea admitida esta solicitud y se ordene, previos los trámites 
de ley, el registro y depósito solicitados. Tegucigalpa, D. C , 
veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y tres.—(f) 
Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de le y —Tegucigalpa, D. C„ 
18 de noviembre de 1963.

Abgkntina M. dk Chávkz.

26 D. 63.

tos p'oiuetc», por meció Ja impía 
sienes asta ñipadas o impresione» 
íltogruladas, en variedad de for 
mis, tamaño, co.ores y dibujo», > 
en (.uiiquleia otra forma usad* 
en ei eonercio o Industria. Acono 
pr fi) a U presente los cea ás docu
mentes de ky y el ciúé. — Tegucl- 
gaips, D. U , vt-intLifcte Ce jut íd di 

(f) E fas Abudij Zuor'1. 
Lo que se pi ni tn conocimiento del
público para l i s  t f e c t o s  d e  ¡ey__

Tegucigalpa, I>. C , de junio dt 
1963.

A r g e n t in a  M . d e  Ch a v e s .

26 D. ex . « v 16 E 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcos 
de fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hfice saber: que con fe
cha 5 de diciembie del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca. Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En represen
tación de American Home Pro
ducts Corporation, corporación 
del Estado de Deiaware, do
miciliada en 685Third Avei.ue 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inicial de !a marca de

fábrica consistente en Ja palt- 
bra:

LISALBA
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéutica^: 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los p r o d u c t o s ,  
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de diciem
bre de 1963.—Daniel Casco L. ” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 
diciembre de 1963.

Akckntota 11 DX Chívez

26 D. 63. y 6 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar

ca.—Señor Minísfro de Econo*. 
mía v Hacienda—En repre
sentación de American Heme 
Products Corporation, corpo
ración del Estado de Delawaie,. 
domiciliada en T h l r d  
Avenue, ciudad de New York,. 
Estado de New York, Eetsdoi 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro Inicial déla 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SEREPAX
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se a p I i c a a los 
envases, c a j a s  y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en el comercio* Pre
sento el poder para que ae 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.f & 
de diciembre de 1963.-Daniel 
Casco L.“ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 6 de diciembre de- 
1963.

Abcentina M. de Cuivtf
26 D* 63. y 6 E. 64.

La infrascrita. Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente Óe’la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace éatoer; que con 
fecha 5 de diciembre del aftoeo 
curso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacieaáft -  En Tepie- 
sentoción de American Cyana-? 
mid Company, corporación del 
Estado de Maine, dómieijiada. 
en Uerdan Avenue, Wáyiie  ̂
Estado de New Jersey, Esta
dos Unidos de América, vengo- 

p u l i r l e  e l  T v g k tro  
la marea de fábrica consistente* 
• n la palabra:

DIRAHIST
I
par» distinguir: productos quí
nteos para la agricultura, ic- 
clu.vendo herbicidas, fungici
da s, insecticida?, y preparacio
nes veterinarias: productos pa-* 
ra alirru-nthcíón de »nimaie«í 
fibras: productos farmacéuti
cos; productos químicos indus
triales. inclusive productos quí
micos de pape), producto» quí
micos de caucho, explosivos f 
productos químicos para mine
ría; pigmentos; plásticos y te
sinas; productoa quirúrgico*;y 
productos para la construcción; 
y la cual se apjica a los enva
ses, c a j a s  y empaque» que 
contienen los productos, gra
b á n d o l a ,  imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se lee adhieren t
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«o cualquiera otra forma aprn* 
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el cli
sés-Tegucigalpa, D. C.. 5 de 
diciembre de 1963. — Daniel 
Casco L.’r Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
ka efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C.„ 6 de diciembre de 
1963

Akcbrina M. o í Chívxs

26 D. 63. y 6 E. 64.

La infrascrita, fJefe de \ a Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente do la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta y uno de octubre 
del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Se so
licita el regisfro original y depósito de la marca “ Suer- 
O Ral” .—Supremo Poder E jecutivo.- Yo, Miguel Andonie 
Fernández, mayor de edad, casado. Doctor en Química y 
Farmacia, actuando en nombre y representación de Industria 
Farmacéutica, S. A,, Sociedad Mercantil organizada en esta 
capital, según lo tengo debidamente acreditado en las oficinas 
del Ministerio de Economía y Hacienda, con el acostumbrado 
respeto vengo a solicitar que, previos los trámites de Ley, se 
autorice el registro original y depósito de la marca:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente dél a  
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca. —S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de A m e r i c a n  
Cyanamid Company, corpora
ción del Estado de Maine, do
miciliada en Berdan A verme, 
Wayne, Estado de New Jer
sey, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

AMICAR
para distinguir: productos quí
micos a g r I c o 1 a b, incluyendo 
herbicidas, fungicidas e insec
ticidas; preparaciones veteri
narias; productos para alimen
tación de animales; fibras; pro
ductos farmacéuticos; produc
tos q u í m i c o s  industríales 
inclusive productos químicos 
de papel, productos químicos 
de caucho, explosivos y pro
ductos químicos para minería; 
pigmentos; plásticos y resinas; 
productos quirúrgicos, y pro
ductos p a r a  construcción; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalDa, D.C., 5 de diciembre 
de 1963 —Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. — Tegucigalpa, D. C., 6 
de diciembre de 1963.

ARGENTINA M. DE CsÁVEZ,

26 D. 63. y 6 E. 64.

según modelo adjunto, consistente en el dibujo lineal de un 
frasco especial en cuyo interi >r se inicia las letras de la 
misma. Esta marca se usará para distinguir y proteger los 
sueros orales que mi representada elabore en sus propios 
laboratorios “LiBter” ''H onfar’* y/o los laboratorios naciona
les o extranjeros que organice, adquiera o administre en el 
futuro, dentro y/o fuera de ;H induras, y será grabada, lito
grafiada, impresa, etc., en cualquier tamaño y color, sola o 
combinada con otros textos o dibujos, en envases, sus viñe
tas, marbetes, empaques internos y exteriores y se usará, 
además, en todos los medios y modos que se juzguen necesa
rios y que se utilicen en el comercio y la industria nacional 
y/o extranjera, para la promoción de ventas, publicidad y 
propaganda, ética y popular permitidas por las Leyes de Hon
duras. Acompaño a  esta solicitud 10 muestras impresas y el 
clisé de la referida marca “ Suer-O-Ral” . Ruego sea admiti
da esta solicitud y se ordene, previos los trám ites respectivos, 
el registro original y depósito solicitados.—Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de octubre de mi! novecientos sesenta y tres.— 
(f) Miguel Andonie Fernández” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D* 
C., 18 de noviembre de 1963.

Argentina M. pe Cha vez
25 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintinueve de octubre

del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Solicítase 
depósito y registro de la mar
ca de fábrica “ Bacti-Alex” .— 
Supremo Poder Ej ecuti vo. — 
Yo, Miguel Andonie Fernán
dez mayor de edad, casado, 
Doctor en Química y Farma
cia, actuando a nombre y en 
representación de Alexiades 
Hnos. Ltd. Laboratorios “ Le- 
fel’\  Sociedad Mercantil de 
responsabilidad limitada, do
miciliada en Bogotá, Repúbli
ca de Colombia, según quedó 
acreditado coq el poder espe
cial debidamente autenticado 
que acompañé a la solicitud de 
registro de otra marca de mi 
mandante, el día de ayer, con 
el debido respeto vengo a so
licitar que, previos los trám i
tes de ley, se autorice el re
gistro y depósito de ia marca:

utcu-mu
según el modelo adjunto, re 
gistrada originalmente en el 
país de domicilio de mi repre
sentada como de su propiedad 
y uso exclusivo, bajo el N9 
50.245, el cinco de diciembre 
de 1961, de acuerdo con la 
Certificación autenticada que

adjunto a esta solicitud. Dich» 
marca se utiliza allá y se usa
rá en Honduras para distin
guir y proteger: substancias 
y p r o d u c t o s  farmacéuticos, 
medicinales e higiénicos, en 
cualquier tipo, estilo, forma, 
tamaño y color de letras, im
presas, litografiadas o graba
das, directamente sobre los 
envases y envoltorios adheri
dos a los mismos, por medio 
de etiquetas o marbetes, así 
como en todos los medios v 
modos que se juzguen necesa
rios y se utilicen en el comer
cio y en la industria, para la 
promoción de ventas, su pu
blicidad y propaganda, admi 
tidas por las leyes vigentes en 
este país. Acompaño a esta 
s o l i c i t u d  (10 J diez mués 
tras de la r e f e r i d a  marca 
“Bacti-Alex”. Ruego sea ad
mitida esta solicitud y se or
dene, previos los trám ites de 
Ley* el registro y depósitos 
s o l i c i t a d o  s.—Tegucigalpa, 
D. C., veintinueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y 
tres. —(f) M i g u e l  Andonie 
Fernández” . Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—

gucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

Argentina M. de ChI vkz.

26 D. 63.

D enuncia  M inera

El infrascrito, Secretario de 
Retado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fine* 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 9 de diciembre 
de 1963, se admitió el denun
cio que dice “ Denuncio d* 
zona minera. Supremo Poder 
Ejecutivo.—Nosotros, J u l i o  
César Argeñal Matamoros y 
María Cleofe Argeñal de El 
vir, ambos mayores de edad, 
casados, comerciantes y de este 
vecindario, siendo hondureño?, 
ante el Supremo Poder Ejecu
tivo, Ramo de Recursos N atu
rales, con todo respeto veni 
mos a denunciar una zona mi
nera que produce oro y plata, 
ubicada en jurisdicción de> 
municipio de Cedros, depar
tamento de Francisco Mora- 
zán, y cuyos límites son Iob 
siguientes: Al Norte, la la 
guna de El Zacatal; al Sur, 
con la aldea de El Guante; a 1 
Este, con el lugar denominado 
Los Pozos, y al Oeste, con ca 
rretera que conduce a Cedros. 
Dicha zona consta de doscien
tas hectáreas y se denomina 
“ La Sidra” , encontrándose en 
terrenos nacionales. Aclara
mos que esta zona aludida fue 
denunciada anteriormente por 
otra persona, pero que dichas 
diligencias caducaron por fal 
ta de gestión y por haberse 
pasados los términos de ley” .— 
Tegucigalpa, D. C., 10 de di
ciembre de 1963.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
Alumbro du Recurso* NAtúreles.

26 D. 63., 6 y 16 E. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras Primero da lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te Juzgado, el día treinta de enero 
del alio mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las nueve de la maña
na, se rematarán los derechos equi
valentes a una treinta y dozava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Placa Loe Dolores de 
eata ciudad, teniendo por limites: 
al Norte, casas de Rosa Cubas y 
Tulio Dávila, calle de por medio; al 
Sur, casa y solar de Coronado Hen- 
rfquez; al Poniente, mercado pú
blico, calle de por medio; y si 
Oriente, casa de los herederos de 
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, formando número 
siete, tiene tres cuartea grandes y 

todo con su comisa. UnaTg. zaguán.

sa peq'i«*fla anexa al Oriente de 
la a rte  i r, de adobe y media agua 
du nievo y media varas de largo 
per siete y una tercio de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y cocina de nue
ve y nvdia varas da largo por cua
tro ancho, con su correspon
diente solar independíanla de la 
anterior y bajo los mismo# rumbos. 
Una- câ a de bahareque anexa a 
las anteriores, de siete y media va
ras de largo, por ocho y tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también Inde
pendiente de los anteriores y com
prendido en los mismos límites; 
inscrito el deminio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, bajo el N T 85, F o 
lios 134 del Tomo 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, y su  antece
dente con el N? 48, F0IÍ03 8S y 87 
del Tomo 26 del mismo Registro; 
estos derechos en el inmueble, fue- 
ion valorados por el Perito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y cinco lempiras <L 9.375.00) 
y se rem atará  para hacer efecti
va la cantidad de diecisiete mil 
cuatrocientos cuarenta y tres lem
piras que es en deber la Sociedad 
“Micaela y Cristina Vega y Sobri
nos" al Abogado don Manuel To
rres Ramos, como honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de Disolución Parcial de dieha So
ciedad, promovida por el Gerente 
Administrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de diciem
bre de 1968.

Rolando Garda Perla,
Secretario dei Juzgado de Letras 

Primero de lo Civil.
Del 26 D. 63. al 18 E. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
ia miércoles quince de enero de 

mil novecientos sesenta y cuatro, 
a las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Dos 
inmuebles que forman un solo cuer
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi; 
a) Tres piezas de casa de seis va
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma esquina, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada una, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar
ta de largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior formando un número siete 
con la .edificación anterior tres pie
zas de cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
relnta y cinco varas de Norte a 

Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, c 
asa de Concepción Fortín de Ro

sales, y por el Poniente, calle
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por medio con casa de Gabina Car* 
bailo y Jesús Gómez" y b) "Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de treinta varas de Norte m Sur, 
por once varas de Oriente a Po
niente, limitado así: al Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
¡de Félix Zavaia Núflez; al Sata, 
«Me de Concepción de Roealee, y 
ei finafn mee del mismo Zevala 
Núfles**. Xnsortto el dominio s  te- 
¡vor de la demandada Adriana Pa
dilla v. de López Pineda, con el 
N* 66, Folios 77 y 78 del Tomo 121 
del Registro de la Propiedad de 
«ate Departamento. Se remataré 
dicho inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la señora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, es en deberle al seftor Carmelo 
Riño. El inmueble descrito fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu- 
jbran las dos terceras partee de di
cho «valúo.—Teguclgalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1963.

Rolando Gante Perla,
Secretarlo.

Dd 7 al SI D. 63.

CONVOCATORIA
EL MOLINO CENTRAL HARINERO, S. A..

Convoca a todos los socios a una Asamblea General de 
Accionistas que con carácter de extraordinaria se celebra
rá el día viernes tres de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, a las diez de la mañana, en las oficinas de la 
Empresa, para tra tar asuntos relacionados con la reorga
nización de la Sociedad.

En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea 
se reunirá con los socios que asistan al día siguiente a la 
misma hora y en el lugar antes indicados,

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciembre de 1963.
Carlos H. Reyes, 

Srio.
19 y 26 D. 63.

dos terceras partee ds L 2.900.00, | 
valor asignado p o t  las partea en 
la escritura de hipoteca autorlsada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1956, por el Notarlo 
Botero López Barahona.—Teguci- 
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Roteado Garete Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga ra s  p u b licac io 

n es en  e l d ia rio  oficia) 

LA GACETA, y  p rocu re  

m an d ar los o rig in a les de 

sus avisos con  toda cla

túnez. El Inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avelúo.—Teguctgalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963

Rolando Garda Perla, 
Secretarlo.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día viernes 
diez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente Inmueble: 
Una porción de terreno de forma 

irregular, sito al Norte de la casa 
e la "Quinta Berlín”, teniendo una 

área de un mil noventa y ocho me
tros cuadrados, treinta y siete cen
tímetros, explicando que dicha por

y Oeste on terreno que perteneció 
al Lie. J. Antonio Rivaz, hoy d« 
sus herederos, y al Este, oon fin
ca que fue de Manuel Gómez, boy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en «ala ciudad y 
el dominio se encuentra inscrito 

favor de la demandada coa el 
N* 212, Folios del 284 al 287 de) 
Tomo 49 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las ras ter
ceras partes del avalúo, <4 cual 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. Y se rematará para 
con su producto hacer pago le can
tidad de lempiras que la señora 
Juana Reina Martínez de Ramos 
es en deberle a la señora Nelia Gra- 
níeri de Mendoza.—Tegurigalpa» 
D. C., 3 de diciembre de 1903.

Angel H. Amates,
Secretar}*.

Del 7 al SI D. 63.

83 infrascrito, Secretario del 
Juagado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Moran&n, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el día miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
nmueble siguiente: Un lo te  de 

terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom- 
t>re, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
ría Ponce y Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodri
gues; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del señor Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y cinco, páginas ciento sesenta 
y ocho y ciento sesenta y nueve 
de! Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en et inmueble descrito se encuen
tra una casa de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de siete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
jia de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
razán ,ai público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER; Que en la audiencia del día 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: "Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca asi: a partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la colindancia con la propiedad de 
María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciaria, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
a propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta terminación en la misma co 
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, Propiedades que fueron 
de la familia Henrlquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henrlquez 
y José Mejía, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaría Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejia y la familia Henrlquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
a señora María Lemus, es media-

rid a d  p a ra  e v ita r equL 

Foca d o n e* .

ñera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente”; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejia es en 
deberle al señor Francisco H. An-

ción se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han agre
gado veinte metros cuadrados pa- 

' ra seguir como limite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta con terraza de cemento, de tres 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y el anterior son 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón de 
calicanto, y limita: al Norte, Sur

H e r e n c ia
El infniKtito, Secretar» ftd 

Juzgado Tercero de Letraa de 
lo Civil, de 'este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y parí los 
efectos de ley, hace saben | | | -  
este Tribunal, con fecha r a P  
¡ titrés de diciembre ó el corrien
te año, dictó sentencia decla
rando a Julia Rosario Earsho- 
na Medina, Edgardo Baraho
na Aguilera, y a las menores 
Luisa Lílian, Dolores Enrique
ta y Yarixan Barahona Medi
na, por medio de su madre la* 
gftima, la señora Dolores Me
dina Irías v. de Barahona, he
rederos ab intestato de su di
funto padre, legítimo de las 
mujeres y natural reconocido 
del varón, el señor Luis Anto
nio Barahona Ortega, qúwa 
falleció en la ciudad de Cholu- 
teca, el veintisiete de noviem
bre del corriente año. y les 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otroB herederos de igual 
o mejor derecho.—'Teguágil- 
pa, D. C.t 23 de diciembre de 
1963.

Noel E. Mendoza, 
Srio. por ley.

26 D. 63.

A QUIEN INTERESE:
C uando u sted  solicite 

u n a  p u b licac ión  en  LA 
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COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BlUfVES GIROS MONEDA METALICA

Compro Venia Compra Venta Compra Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L2 00 L2.02 L1 98 L2.02
Colón Salv 0.793 0.804 0.80 0792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 198 2.01
Colones 
C. R 0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...................
Dé le ros

............. $ 2.80
Lempiras

L 5.60

Franco Belga ..................... ............. 0.02 0.04
Franco F ra n c é s ................... ............. 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... ............. 0.2314 0.4628
M arco A lem án ................... .............  0.2512 0.5024
Florín ................................... ...... ...... 0.2791 0.5582
C orona S u eca  .................. ............. 0.1930 0.3860
P e s e ta ................................... ............. 00168 0.0336
Peso A rg en tin o .................. ............. 00074 0.0148
Peso M exicano .................. .............. 0.08 0.16
Lira ....................................... .............. 0.001612 0.003224
Dólar C an ad ien se  ............ .............. 0.9268 1.8536

NOTA; El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS, 
alejandro armuo pineda ,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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